
 
 

CONSEJO  ASESOR REGIONAL  INFANCIA Y FAMILIA  
 

  Ana María Fernández Trujillo, funcionaria de carrera del Cuerpo 
Superior de Administradores de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, como Secretaria del Consejo Asesor Regional de Infancia y 
Familia, 

 
C E R T I F I C O: 

 
  Que el Pleno del Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia, 
en sesión del día diez de junio de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el 
acuerdo que consta en el asunto segundo que, transcrito literalmente, 
resulta así: 
 
“ASUNTO SEGUNDO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS DE 
LAS AYUDAS INDIVIDUALES A FAMILIAS NUMEROSAS DE 
CATEGORÍA ESPECIAL, A FAMILIAS CON HIJOS NACIDOS DE 
PARTO MÚLTIPLE Y A FAMILIAS MONOPARENTALES.  

-  
El Pleno del Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia, tras las 

oportunas deliberaciones, con el voto a favor de todos los miembros 
presentes en el mismo. 

 
ACUERDA: Emitir informe favorable a la siguiente propuesta normativa: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS REGULADORAS DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES A 
FAMILIAS NUMEROSAS DE CATEGORÍA ESPECIAL, A FAMILIAS CON 
HIJOS NACIDOS DE PARTO MÚLTIPLE Y A FAMILIAS 
MONOPARENTALES.  
 

Y para que así conste, en el procedimiento de elaboración normativa que 
afecta al proyecto anteriormente citado, con reserva y sin perjuicio de los 
términos que resulten de la aprobación del Acta correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, libro la presente en 
Murcia, a dieciséis de junio de dos mil veinte.  
 

 

FE
RN

ÁN
DE

Z 
TR

UJ
IL

LO
, A

NA
 M

AR
ÍA

16
/0

6/
20

20
 1

4:
46

:1
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
ab

d3
fd

8-
af

cf
-2

51
5-

f9
73

-0
05

05
69

b6
28

0


